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La Comunidad de Madrid bonificará las sucesiones y donaciones que se  realicen entre hermanos, tíos y sobrinos en la región, extendiendo así  el ahorro fiscal que ya se produce en los primeros grados de parentesco.  De esta forma, la Comunidad se convierte en la primera comunidad  autónoma en bonificar estos grados de parentesco. La Asamblea de Madrid  ha aprobado este miércoles la Ley de Medidas Fiscales de la Comunidad de  Madrid para 2019, impulsada el Gobierno de Ángel Garrido y que incluye  una nueva bonificación tanto en adquisiciones inter vivos como mortis  causa para transmisiones de 2º y 3º grado (hermanos, tíos y sobrinos  carnales).

Está prevista una bonificación del 15 % en el caso de los hermanos y  del 10 % para tíos y sobrinos. Además, la tramitación de la Ley ha  incluido una enmienda que establece un mínimo exento de 250.000 euros  para las donaciones de padres a hijos y entre hermanos y cónyuges para  la adquisición de vivienda habitual, o bien la puesta en marcha de un  negocio profesional o una actividad económica. Las modificaciones en  Sucesiones y Donaciones beneficiarán a unos 20.900 declarantes, con un  ahorro estimado en 2019 de 38,3 millones.

Se trata de una de las acciones que conforman el paquete de la nueva  rebaja fiscal que incluye la Ley de Medidas Fiscales y que, en conjunto,  conllevará una descarga para los contribuyentes madrileños de 162  millones de euros. Esta cifra se eleva casi a los 200 millones de euros  si se tienen en cuenta las medidas ya incluidas en la Ley de  Presupuestos de la Comunidad para 2018.

La consejera de Economía, Empleo y Hacienda, Engracia Hidalgo, ha  destacado, en sesión plenaria en la Asamblea, la importancia  de este nuevo paquete de iniciativas, que no hace sino cumplir con el  programa de Gobierno y seguir recompensando a los madrileños por el duro  esfuerzo que han realizado durante la crisis económica. Hidalgo ha  enmarcado la Ley en el paquete presupuestario para 2019, que mantiene el  compromiso fiel del Ejecutivo: mejorar los servicios públicos de la  Comunidad, seguir aligerando la carga fiscal de las familias madrileñas e  impulsar políticas que fortalezcan el crecimiento económico y el empleo  de calidad. La Ley ha salido adelante gracias a los votos favorables de  PP y Ciudadanos.

La Ley de Medidas Fiscales contempla una nueva reducción del IRPF en  el tipo mínimo de medio punto, un descenso del 5,3 %, situándolo en el 9  %. Esta iniciativa beneficia a todas las rentas, especialmente las más  bajas, y convierte de nuevo a la Comunidad de Madrid en la autonomía con  el impuesto sobre la renta más bajo. Esta medida tiene un impacto de  56,3 millones de euros y beneficiará a tres millones de contribuyentes.

A esta rebaja se suman nuevas deducciones en el impuesto para apoyar a  las familias madrileñas: se crea una deducción del 15 % de los gastos  de escolaridad soportados para descendientes de entre 0 y 3 años, con un  límite de 1.000 euros anuales, medida que se complementa con la  gratuidad de las escuelas infantiles públicas, incluida ya en los  Presupuestos para el próximo año. En la fase de enmiendas se ha logrado,  además, que esta deducción sea compatible con la percepción del cheque  guardería. Estas deducciones tendrán un impacto de 23,1 millones de  euros anuales y beneficiarán a 44.000 niños.

También se crea una nueva deducción en la contratación de un cuidador  de descendientes menores de tres años, alcanzando el 20 % del coste de  cotización a la Seguridad Social del cuidador con un máximo de 400 euros  anuales por familia; 1.200 euros durante los tres años. La cifra se  eleva a 1.500 euros en el caso de familias numerosas. Vía enmienda, se  ha posibilitado además que sea compatible con los gastos de escolaridad.  Supone un apoyo de 15 millones de euros con 50.000 beneficiarios  potenciales. Igualmente se amplía la deducción por acogimiento de  mayores de 65 años o con discapacidad, pasando de 900 euros a 1.500  euros.

Las deducciones en IRPF buscan de la misma forma promover el  crecimiento de la economía social y a los emprendedores. Por ello, se  mejora la deducción por adquisición de acciones y participaciones en  nuevas entidades hasta los 12.000 euros y se bonifica el 50 % de las  aportaciones al capital de cooperativas y sociedades laborales hasta los  12.000 euros.

En el ámbito del tercer sector, se promueve una deducción del 15 %  por donativos a fundaciones, potenciando la participación de los  ciudadanos en esta actividad, como elemento tractor del desarrollo  económico y también social en la región. En este sentido, vía enmiendas,  se ha hecho extensivo a los donativos a clubes deportivos elementales y  básicos. Todas estas medidas tienen un impacto de 10,5 millones y  beneficiarán a más de 116.000 contribuyentes.

En conjunto, las nuevas deducciones establecidas en el IRPF  beneficiarán a un total de 210.400 contribuyentes madrileños y supondrá  un ahorro de 48,6 millones de euros ya en la declaración de la Renta de  2018.

Para favorecer la compraventa de viviendas, la ley contempla nuevas  bonificaciones en ITP y ADJ. Tanto en Transmisiones Patrimoniales  Onerosas como en Actos Jurídicos Documentados se establece una  bonificación del 10 % por adquisición de vivienda habitual que tenga un  valor inferior a 250.000 euros, y para las familias numerosas se  establece una bonificación del 95 % en este para la compra de vivienda  habitual.

En la tramitación de enmiendas se ha eliminado, además, en  Transmisiones Patrimoniales Onerosas la tributación de los alquileres de  vivienda en rentas anuales no superiores a 15.000 euros, estableciendo  una bonificación del 100 % de la cuota. El conjunto de medidas recogidas  en estos impuestos beneficiará a 41.600 declarantes al año, con un  ahorro estimado de 18,79 millones de euros.

“A diferencia de 	Ciudadanos, PSOE y Podemos apuestan por freír a  impuestos a los 	madrileños”, así lo ha asegurado el portavoz de  Ciudadanos (Cs) 	en la Asamblea de Madrid, Ignacio Aguado, en referencia  al paquete 	de medidas fiscales impulsado por Cs y al que la Asamblea  de Madrid 	ha dado luz verde.

Medidas fiscales que contemplan, entre otras cosas, una bajada de 	 medio punto del tramo autonómico del IRPF, el aumento en 	deducciones  para familias con hijos de 0 a 3 años, el aumento de la 	bonificación en  Impuesto de Sucesiones y Donaciones y la exención 	del Impuesto de  Transmisiones Patrimoniales para alquileres por 	debajo de 1.250 euros.  Unas rebajas fiscales para 2019 que 	permitirán ahorrar a los madrileños  162 millones de euros.

En referencia a la postura de los grupos que han votado en 	contra,  el líder de Cs Madrid ha criticado que “Podemos y PSOE 	apuestan por  subir el impuesto al diésel, subir el IRPF, subir 	Patrimonio o  Sucesiones", incidiendo en que "donde 	gobiernan PSOE y Podemos, ya  estamos viendo esa subida de impuestos: 	en la ciudad de Madrid, en la  Comunidad Valenciana y en Aragón”.

“Podemos y PSOE afirman que solo quieren subir impuestos a los 	 ricos, porque claro, los ricos” -ha ironizado Aguado en referencia 	a  las subidas impositivas defendidas por PSOE y Podemos- “son los 	únicos  que usan coches diésel, usan bolsas de plástico o pagan el 	IBI en  barrios como Villaverde o Tetuán”.

En palabras del portavoz de Cs en la Comunidad de Madrid, “subir 	 impuestos no es una buena opción porque significa tener menos renta 	 disponible, menos dinero en el bolsillo de los ciudadanos y, si hay 	 menos dinero disponible, se gasta menos, y se producen despidos 	porque  sobra personal”.

“Si ustedes quieren pagar más impuestos, háganlo, pero dejen 	a los  vecinos tranquilos”, ha afirmado el líder de Cs Madrid, 	insistiendo a  PSOE y a Podemos en que “si quieren más ingresos 	para Madrid, que el  señor Sánchez deje de reunirse con Torra y 	ponga en marcha una reforma  de la financiación autonómica para que 	la Comunidad tenga los ingresos  que le corresponden y lo madrileños 	tengan una financiación justa”.

Además el Pleno de la Asamblea de Madrid ha  aprobado, con motivo de la celebración del Día Internacional de las  Personas con Discapacidad, una declaración institucional para mostrar su  firme compromiso y apoyo con las más de 335.000 personas con  discapacidad que viven en la región, en cuya redacción ha participado el  Comité Español de Representantes de Personas con Discapacidad (CERMI)  junto a los grupos de la Cámara.

Para corroborar este compromiso, la presidenta de la Asamblea, Paloma  Adrados, y el presidente de la Comunidad de Madrid, Ángel Garrido, han  mantenido un encuentro con el presidente del CERMI regional, Óscar  Moral, y otros miembros del comité ejecutivo. En la reunión les han  trasladado el reconocimiento de los grupos parlamentarios a todas las  personas con discapacidad, al esfuerzo de sus familias y al trabajo de  los profesionales de las entidades de la discapacidad que trabajan y  luchan por derechos tan fundamentales para las personas con discapacidad  como la recuperación del derecho al voto, recientemente aprobado.

“Coger el Cercanías en 	 Madrid es una lotería, nunca sabes si llegarás a tiempo a tu 	destino”,  son palabras del portavoz de Ciudadanos (Cs) en la 	Comunidad de Madrid,  Ignacio Aguado, tras exigir al Gobierno 	regional la implementación de  un compromiso de puntualidad para el 	servicio de Renfe Cercanías de  Madrid, “de manera que si se 	producen retrasos superiores a 15 minutos,  se devuelva el importe 	del billete”. Una iniciativa que Cs ha  sustanciado en una 	Propuesta No de Ley (PNL) que se llevará a debate en  el Pleno de la 	Asamblea.


El portavoz de Cs en la Comunidad de Madrid ha señalado que “la 	 inversión en Cercanías ha caído de forma dramática en los 	últimos diez  años” y, a día de hoy, “coger el Cercanías es 	lo más parecido a jugar a  la lotería como consecuencia de la falta 	de inversión en  infraestructuras, en personal y mantenimiento”.

Aguado ha invitado al Presidente de la Comunidad a “acercarse a 	 Aranjuez a coger el Cercanías en hora punta y tratar de llegar 	puntual a  cualquier sitio de Madrid”. “Le aviso”, ha añadido, 	“que tiene todas  las papeletas para no llegar a tiempo”.

Para Aguado, la situación de Cercanías “no es responsabilidad 	del PP  únicamente, también es responsabilidad del PSOE", 	porque "ambos llevan  diez años sin invertir en la Comunidad y 	sin tomarse en serio el  transporte público, que es clave para miles 	de madrileños que lo cogen  cada día”. “Al binomio PP y PSOE”, 	ha criticado el líder de Cs Madrid,  “se les ha sumado Podemos, 	que desde el Ayuntamiento ha decidido que en  el centro de Madrid no 	puedan pasar los coches diciéndole a los  vecinos que se busquen la 	vida”.

Por estos motivos, el portavoz de Cs en la región ha pedido a 	PP, a  PSOE y a Podemos que “asuman su responsabilidad y utilicen 	los  organismos de coordinación y planificación que existen en la 	región”.  “Hagan uso del Consorcio Regional de Transportes para 	planificar el  transporte público y ofrecer soluciones a los 	usuarios”, ha exigido  Aguado.



Un total de 45 ayuntamientos han solicitado  ya su adhesión al Portal del Suelo 4.0 de la Comunidad de Madrid, una  herramienta que pretende facilitar información de forma precisa y  sencilla a aquellos inversores y promotores, tanto nacionales como  extranjeros, que quieren desarrollar sus proyectos en la región.

Así lo ha destacado hoy en el Pleno de la Asamblea de Madrid el  consejero de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio, Carlos  Izquierdo, quien ha subrayado que el Portal del Suelo “constituye una  buena iniciativa para seguir creando riqueza y trabajo en la Comunidad  de Madrid”.

El renovado Portal del Suelo 4.0 de la Comunidad de Madrid, que fue  presentado el pasado 19 de noviembre, incorpora terrenos de titularidad  municipal, con el fin de facilitar a los inversores la búsqueda y  localización de suelo en la región. Hasta el momento se han suscrito ya  23 convenios de adhesión con otros tantos municipios, y el resto se  encuentran en fase de tramitación.

Hasta ahora, todas las parcelas incluidas en el Portal del Suelo eran  propiedad de la Comunidad de Madrid o de empresas públicas de la  región, pero se irán incorporando progresivamente los terrenos de  titularidad municipal de los ayuntamientos que firmen los convenios.

“Pero no sólo queremos limitarnos a las entidades locales –ha  apuntado el consejero—, también queremos hacer extensibles estos  convenios a los organismos, empresas y resto de entidades públicas  titulares de suelo, para que puedan integrar su oferta de terrenos  disponible en el Portal”.

A través de esta herramienta se puede consultar la ubicación y  características de las distintas parcelas disponibles en la Comunidad de  Madrid, con una completa información sobre su uso, la clase de suelo,  su estado, edificabilidad o situación geográfica. Además, pulsando sobre  cada parcela, se puede obtener tanto la ficha urbanística como planos,  imágenes de la parcela o su referencia catastral.

Izquierdo ha señalado en su intervención que la Comunidad de Madrid  es una región de oportunidades y de ventajas, “que día a día trabaja  para seguir atrayendo talento y generando actividad empresarial, y así  crear riqueza y puestos de trabajo”.

En este sentido, ha recordado que la Comunidad cuenta con “una  normativa que favorece la implantación y el desarrollo de las empresas,  con una gran seguridad jurídica, a diferencia de otras regiones”.

“Todas estas circunstancias –ha añadido el consejero– producen buenos  resultados. En lo que va de año se han registrado más de 15.000 nuevas  empresas en nuestra región, 62 empresas al día, el 22,5 % del total de  las creadas en España. Estamos creciendo al 3,9 %, más que la media de  España; y tenemos la renta per capita más alta de España, un 35,2 %  superior a la media nacional, lo que implica una mayor capacidad para el  consumo”, ha concluido Izquierdo.

El portavoz del Grupo Popular en la  Asamblea de Madrid, Enrique Ossorio, ha señalado hoy que “estaremos muy  pendientes” de  los compromisos que adquirió con los madrileños el  presidente del Gobierno, Pedro Sánchez, tras la visita del presidente de  la Comunidad, Ángel Garrido, “porque la trayectoria del Partido  Socialista cuando ha gobernado no puede ser más negativa”.

Ossorio ha recordado que Ángel Garrido  le arrancó el compromiso a Sánchez sobre la modificación del tope del  Fondo de Competitividad previsto en el Sistema de Financiación  Autonómica que se firmó en 2009 para que Madrid se beneficie como  Cataluña de los fondos que le corresponden por su capacidad fiscal, el  plan de Cercanías cuya inversión redujo el Gobierno de 5.000 a 1.000  millones de euros, la variante de la A-1, o la mejora de la financiación  para la aplicación de la Ley de Dependencia en la que el Estado debería  de aportar el 50% del coste y es la Comunidad de Madrid la que asume el  80%.

Según ha explicado el portavoz durante  su intervención en el Pleno de la Asamblea de Madrid, el tope del fondo  de competitividad “fue una de las trampas más penosas que el Gobierno de  Zapatero introdujo para perjudicar a Madrid, fue diseñado por el  Ministerio de Elena Salgado y el consejero socialista, Antoni Castells,  con la finalidad de beneficiar a Cataluña, Andalucía y recortar el  crecimiento de Madrid”.

“Diseñaron un Fondo que beneficiaba a  Cataluña, pero también a Madrid, como región rica, y eso no podían  permitirlo, y para ello idearon un límite de capacidad fiscal  absolutamente artificial, que permitía a Cataluña beneficiarse por  completo de este fondo y excluir a Madrid”, ha señalado el portavoz  popular. En este sentido, y según los cálculos que se han realizado,  “con esta trampa, el PSOE ha hurtado a los servicios públicos de los  madrileños más de 4.000 millones de euros durante la vigencia del  modelo”, ha denuncia Ossorio

“Esto se llama sectarismo en estado  puro, ya que este tope no afectaba a ninguna otra región, solo a  Madrid”, ha subrayado Enrique Ossorio.

En este línea, el portavoz del PP ha  afirmado que “pensaba ingenuamente que esto era insuperable, pero  recientemente con el asunto de los menores extranjeros no acompañados  (MENAS), he comprobado que las nuevas generaciones de políticos  socialistas se han superado en su obsesión de perjudicar a Madrid”.

“¿Es posible mayor incoherencia que  denunciar ante la Fiscalía que existe un grave hacinamiento de MENAS en  los centros dependientes de la Comunidad de Madrid  y cuando hay que  repartir los recursos para resolver el problema, entonces los menores  han desaparecido y nos dan 1.500 euros frente a los 26 millones de euros  que recibe Andalucía?”, ha aseverado Ossorio.

“Si Sánchez incumple la palabra dada al  presidente de la Comunidad, demostrará una vez más el interés que le  merece la región más solidaria y pujante de España”, ha concluido  Ossorio.

Por su parte, el presidente regional,  Angel Garrido, ha señalado que “voy a estar muy vigilante con Pedro  Sánchez para reclamar el cumplimiento de los acuerdos alcanzados par que  Madrid reciba el trato que se merece como motor económico de España”.

Ciudadanos (Cs) insta a la Asamblea de Madrid a erradicar la brecha  de género en la carrera docente e investigadora. La Asamblea de Madrid  aprueba por unanimidad la Proposición No de Ley (PNL) presentada por  Ciudadanos (Cs) Madrid con el fin de promover la equidad en el ámbito  científico y académico.

Durante la defensa de la iniciativa, la diputada de Cs Esther Ruiz se  ha mostrado crítica con “las barreras que encuentran las mujeres para  la promoción en su carrera investigadora y docente” en comparación con  los hombres. “La brecha de género en la carrera académica es un hecho  irrefutable por múltiples causas, pero una de ellas sigue siendo el  efecto de la maternidad”, ha lamentado Ruiz.

“De nada sirve crear vocación científica en las niñas si luego se  encuentran en la difícil situación de tener que elegir entre su vida  personal y su carrera”, ha asegurado la portavoz de Cs en el área de  Mujer.

Por este motivo, Cs ha planteado una PNL donde se establecen medidas  correctoras que contemplan, entre otras cuestiones, el supuesto de  maternidad: se propone ampliar el periodo de valoración de méritos para  paliar parones en la actividad investigadora, utilizar factores de  corrección, y la inclusión de un indicador en Universidades públicas de  la región para valorar medidas de igualdad efectiva en la investigación y  docencia.

Aunque la diputada de Cs en la Asamblea de Madrid ha reconocido que  “se han producido avances en equidad, la desigualdad en los puestos de  responsabilidad en investigación es patente y queda mucho trabajo por  hacer”.

La diputada naranja ha instado a no dejar este texto “en un cajón” y a  rendir “un sentido homenaje a todas aquellas científicas que han vivido  en el anonimato y sin las que la evolución científica no habría sido  posible”. “El mundo necesita Ciencia e Investigación, y la Ciencia y la  Investigación necesitan mujeres”, ha aseverado Ruiz.
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